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acreditado que la contratación de los servicios descritos, mediante este tipo de contrato es la forma 
más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Justificar la no alteración del objeto del contrato por los siguientes motivos: 

La necesidad surge de la obligación de disponer de un documento técnico base que permita planificar 
futuras actuaciones de mejora en el parque y optar a ayudas y subvenciones de otras administraciones. 
La memoria valorada permitirá conocer las condiciones actuales del espacio, definir técnicamente una 
solución de adecuación y contar con una valoración económica preliminar, imprescindible para la 
solicitud de financiación externa y la planificación de inversiones municipales a corto plazo. En 
coherencia con lo expuesto y al amparo de lo establecido en el artículo 28 de la LCSP, el contrato 
cuya celebración se proyecta es idóneo y satisface las necesidades expuestas. 

A efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, se pone de manifiesto que su 
división resultaría incompatible con la correcta ejecución técnica de los trabajos, ya que la redacción 
de un proyecto requiere un tratamiento integrado y coordinado en una única documentación, con 
continuidad metodológica, homogeneidad técnica y plena coherencia normativa, sin posibilidad de 
segmentación entre diferentes adjudicatarios. 

TERCERO. Contratar con Tomás Eduardo Albacete Leal con NIF ***5921** la prestación descrita 
en los antecedentes, por un precio de 6.050,00 € IV A incluido.

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del 
informe de intervención previa. 

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario y al resto de licitantes que hayan presentado oferta, 
en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución. 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato 
incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose 
correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

SÉPTIMO. Notificar la resolución al Servicio de Intervención, a efectos de la expedición del 
correspondiente documento contable y al Archivero Municipal, a efectos de su publicación en el 
Perfil del Contratante, de conformidad al artículo 63 .4 de la Ley 9/2017. 

RECURSOS/ALEGACIONES 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente territorialmente, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
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